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STA. MARÍA / SAN LORENZO
LISTA DE VERIFICACIÓN - PREPARÁNDOSE PARA EL BAUTISMO

REQUISITOS PARA EL BAUTISMO:
Se require que los Padres/Tutores estén registrados en Sta. María o en San Lorenzo o tener 
una conexión personal con un feligrés registrado (es decir, que los abuelos o padrinos 
seleccinados sean miembros de la parroquia) cualquier otra persona debe ser aprobada por 
el párroco y tener permiso por escrito del párroco de su propia parroquia.

Los padres o tutores deben haber asistido a la preparación pre-bautismal dentro de los 
últimos dos años y al menos un mes antes de la fecha del Bautismo solicitado. Si la familia 
es miembro de otra parroquia, Sta. María debe recibir una carta al menos un mes antes de 
la fecha del Bautismo solicitada al párroco de su parroquia, y Él es quién otorga el permiso 
para que el bautismo sea en Sta. María, indicando que están registrados y son miembros 
practicantes y han particpado en la clase pre-bautismal de esa parroquia.

Los niños de seis años o menos son elegibles. Los niños mayores de 7 años son bautizados 
una vez al año durante la Pascua. Los niños de siete años en adelante deben estar inscritos 
y asistir al catecismo y pepararse para recibir los sacramentos. Este es un programa de 
preparación que dura 2 años ya sea en inglés o en español.

La ley de la Iglesia requiere que al menos un padrino del niño bautizado sea un Católico 
activo y Confimado en la Iglesia.

REQUISITOS DEL PAPELEO:
Se le pide a los padres que llenen un formulario de resgisto de bautismo después de participar 
en la clase pre-bautismal, el formulario debe entregarse a la parroquia en un mínimo de dos 
semanas antes de la fecha del bautismo solicitada.

Los padres deben proporcionar a la parroquia una copia del acta de nacimiento de su hijo 
para mantenerla segura en la parroquia para propósitos de registros sacramentales. Si 
el niño es adoptado o vive con un Tutor Legal, deberá aportar la copia del decreto legal 
(comprobante de tutela).
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INFORMACIÓN IMPORTANTE:

¿Ambos Padres/Tutores tienen que ser Católicos?
No, solo uno de los padres o tutor debe ser Católico. El niño puede ser bautizado siempre 
y cuando que exista una esperanza — fundada de que será criado en la Fé Católica. Esta 
esperanza está presente siempre que uno de los padres o tutor esté dispuesto a practicar la 
Fé Católica y compartirla con el niño.

¿No está Casado Sacramentalmente (por la Iglesia)?
Es posible bautizar a su hijo comuníquese con el párroco para ver la posibilidad de validar 
el matrimonio sacramentalmente. 

¿Quién puede ser un Padrino?
La ley de la Iglesia require que haya al menos un padrino para el niño bautizado que sea 
Católico activo, Confirmado en la Iglesia. Un padrino debe ser un Catálico activo, practicante, 
Confirmado y tener al menos 16 años de edad. Los padrinos también deben haber asistido 
a la plática pre-bautismal para el bautismo en los úlimos dos años.

¿Puede ser Padrino alguien que no es Católico?
No, solo un Católico puede ser Padrino porque se le pide que prometa a ayudar a criar al 
niño en la Fé Católica. Sin embargo, un Cristiano no Católico puede ser un “Testigo” siempre 
que haya un padrino Católico. Una persona no bautizada no puede ser padrino ni testigo.

Apoderado
Puede tener un apoderado que sustituya a los Padrinos. Infrórmele al personal si el padrino 
será representado por un apoderado. Solo un padrino o apoderado debe estar físicamente 
presente para el bautismo en sí.

¿Cuándo se Celebran los Bautismos?
Todos los bautismos de niños se celebran fuera de la Misa en Sta. María. Los bautismos 
generalmente se llevan a cabo el tercer domingo de cada mes en inglés y el cuarto sábado 
del mes en español.

Bautismos Privados
Para agendar un bautismo en fechas y horas distintas a las que ya están en el calendario 
parroquial comuníquese directamente con el diácono o sacerdote para agendarlo.

¿Hay algún Costo para Bautizar a mi hijo?
No hay costo, pero si desea hacer una donación a la parroquia o dar un estipendio personal 
al celebrante, puede hacerlo.


